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RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL NO 168.2025-GM.MOCC

c€no Colo€do, 1 5 do abril de 2025

VISTOS:

Resolución de Gerencia Munic¡pal N' 389-2024-GM-MDCC que aprueba el Expediente Tecnico'Creación delsevicio de drcnaje
pluv¡al en la Asoc¡ación Uúanindora losé Lu¡s Bustamanle y R¡vero, sectot , lll y Vl, distr¡to de C,orro Colorcdo, Provínc¡a d6 Arcquipa,

Depañamento de Arcqu¡pa' con CUI 294239, Informe N' 1060-2025ru0CC-GAF-SGLA de la Sub Gerencia de Logíslica y
Abastecim¡entosi y,

Que, el arliculo 194 de la Constitución Politica del Perú de 1993 prescribe que las municipalidades provinc¡ales y distr¡tales son
de gob¡erno local que gozan de autonomia polít¡ca, económ¡ca y adminislral¡va en los asuntos de su competencia;

/ Que, el artículo ll del Titulo Prcliminar de la Ley Orgánica de ¡,l1unicipalidades anota que la autonomfa que la Constitución Polllica del
PeIú establece para las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administralivos y de administración, con
sujeción al ordenamiento jurídico;

Qu€, conforme al arliculo 8 del Texto Únim Ordenado de la Ley N' 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto
Supremo N" 082-2019-EF, conmrdante mn los articulos 43 y 44 de¡ Reglamento de la Ley de Contratac¡ones, aprobado por Decreto
Supremo N'344-2018-EF, señala que ¡a ent¡dad puede conformar com¡tés de se¡ección, integrados por tres miembros, quienes se
encargan de preparar los documentos del procedimiento de selección, as¡ como, adoptar las decis¡ones y realizar lodo acto necesario
para el desarrollo del procedimiento hasta su culm¡nación, sin que puedan alterar, cambiar o modifcar la información del expedienle de
conlratacióni

Que, el numeral 43.2 del articulo 43 del Reglamento de la Ley de Contralaciones del Estado precisa que'Pan la Lic¡tación Públ¡ca,
el Concuso Público y la Se/ecclón de Corsu/lores lnd¡v¡duales, la Ent¡dad designa un con¡té de selecc¡ón parc cada procediniento. H
órgano encaryado de las contratac¡ones tiene a s¿r cargo /a Subasla irve rsa Electrón¡ca,la Adjud¡cac¡ón gnpl¡ñcada,la Conparcc¡ón de
Precios y la Contratación D¡recta. En la Subasta lnversa Electrónica y en Ia Adjud¡cac¡ón S¡nplifrcada la Ent¡dad puede des¡gnat a un
con¡té de selección o un con¡té de selección pemanente, cuando lo considere necesaio':

Que, el numeral44.l del artículo 44 del Reglamento de la Ley de Contratac¡ones del Estado, establece que: 'Fl comlfé de sebcc¡ón
está ¡ntegrcdo por tres (3) n¡enbros, de los cuales uno (1) peftenece al órgano encargado de tas contrctac¡ones de la Ent¡dad y por lo
nenos uno (1) tiene conoc¡n¡ento técn¡co en el objdo de ]a contatac¡ón'i

Que, asimismo, los numera¡es 44,2y 44.3 del articulo 44 del citado cuerpo reglamenlario, dlsponen que: 'Tratándose de los
proced¡m¡entos de sélecc¡ón para la contatación de ejecución de obrcs, consultoría en g,nenl y consuftotía de obras, de /os fres 13)
n¡enbros que toman p1úe del nnité de selecc¡ón, W lo nenos, dos (2) cuentan con conoc¡miento técn¡co en el objeto de la contratac¡ón
(...J'; precisando de fa mism¿ forma que: 'Para la confomac¡ón del com¡té de selecc¡ón pemanente solo es eig¡ble que uno do sus
irfegranles sea repr€sertante del Oryano encaryado de les contratac¡one{l

Que, el numeral 44,5 del alículo 44' de¡ citado cuerpo reglamentario, inslaura que 'El t¡tulat de la Entidad o el func¡ona o a qu¡en
se hubierc delagado esta atr¡bución, designa pot escrdo a /os inlograntes fllulares y sus respsctiyos suplentes, ¡nd¡cando los nonbres y
ape idos conplatos; la des¡gnac¡ón del presidente y su suplente: atend¡endo a las rcglas de conformación señaladas en los nunerales
prccedentes parc cada n¡enbro t¡tular y su suplente. La des¡gnac¡ón es notif¡cada pot la Entidad a cada uno de los nienbrcs",

Que, con ResoluciÓn de Gerencia l,,tun¡cipal N' 389-2024-GM-|\¡DCC de fecha 28 de octubre de|2024, se aprueba el Exped¡ente
Técnico "Creaciól¡ dsl sev¡c¡o de drenaje pluv¡alen la Asociac¡ón Lhrban¡zadorc losé Luís Bustamante y Riverc, sec:tu ll, ttl y Vl, disttito
de Cerro Colorado, Ptov¡nc¡a de Arcquipa, Depaftanento de Arcqurpa" con CUI 2544239, con un presupueslo lotal ascendente a S/,
12,683,623.11; por un plazo de eiecución de 360 días calendariol

Que, con Informe N' 1060-2025/MoCC-GAF-SGLA la Sub Gerencia de Logislica y Abastecimienlos sol¡cila designac¡ón del Comité
de Selección que llevara a cabo el procedimiento de selección contralación del servicio de Consulloria de superyisión de obra para la
ejecución del Proyeclo de Invers¡ón Publica denominado: 'Creación del sevício de drcnaje ptuviaten ta Asoc¡ación llrbanizadora Jose
Lu¡s Bustananle y R¡vero, secfor ll,lll y Vl, d¡str¡to de Cerro Colorado, Ptov¡nc¡a de Aíequ¡pa, Depatlamanto de Arequ¡pa" con CUI
2544239,

E
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Que, en aras de oplimizar los pro@sos de mntratac¡ón y estando a la recomendación contenida en el Informe precedente, de Ia Sub

Gerencia de Logistica y Abastecimienlos, como órgano especializado encargado de las contrataciones de la Entidad, es necesaÍio
conformar elComité de Se¡ección que llevara a cabo elprocedimiento de selección contratación del servicio de Consultoría de supervisión
de obra para la ejecución del Proyeclo de Inversión Publica denominado: "Creac¡ón del seruic¡o de drcnaie pluvial en la Asociac¡ón
Ubanizadora José Lu¡s Bustamante y R¡verc, sector ll, lll y Vl, d¡strilo de Cerro Colorcdo, Ptovinc¡a de Arcquipa, Depaftanento de
Arcqu¡pd @n CU125442391

Que, el correcto desempeño técnico y cabal cumplimiento de funciones del comité de selección, es de responsabilidad única del
referidoórgano colegiado, más aún silas funciones delmmité son ocupadas y desarrolladas por profes¡onales de alta especialidad, como
es el caso;

Que, con Decrelo de Alcaldía N' 004-2024-¡/DCC del 06 de mazo del 2024, la Titularidad del Pliego ve la necesidad de
desconcentrar la administrac¡ón y delegar funciones administrat¡vas al Gerenle [,4unicipal y otros funcionarios, declarando en su articulo
primero, numera¡ 15, delegar al Gerente Munic¡pal la atr¡buc¡ón de:'Designat com¡tés de selecc¡ón para proced¡mientos de selecc¡ón:
asin¡sno d¡sponer la rcnoc¡ón y nodiñcac¡ón de sus nfegrantes prev,isfos en la Ley N' 30225 y su rcglanento', pot lo tanto esle
despacho se encuentra facultado de emitir pronunciamienlo respeclo al expediente de vistos, en ese sentido;

SE RESUELVE;

ARTÍCULo PRIMERo, - CONFoRMAR el COI\¡ITÉ DE SELECCTÓN, que se encargará de evar a cabo et procedimiento de
selección contratación delserviciode Consulloríade supervisión de obra para la eiecuc¡ón delProyecto de lnvers¡ón Publica denominado:
"Oeacíon del sev¡cio de drcnaje pluv¡al en la Asoc¡ac¡ón Wban¡zadorc José Lu¡s Bustanante y Riverc, sectot ll, lll y VI, distito de Cofto
Colorado, Prov¡ncia de Arequipa, Depaftamento de Arequipa' con CUI 2544239, el mismo que estará conformado por las siguientes
pers0nas:

l"i-l "¿

MIEMBROS TITULARES DNI CARGO E-MAIL
ING, LUIS JUAN SU¡/ARIA ROJAS Presidente 29639210 Gefe¡te Obns Publicas e

lnfraestructura
luis.sumaria@gmail.com

MG. JOSE AUGUSTO JHOMDAN
ZEVALLOS BANDA

l' m¡embro 43868654 Sub Gerpnte de Logistila y

Abastecim¡ento

josezbl@mail.com

ING. AIVILCAR RAFAEL GUILLEN
ZAMTE

2' m¡embro 45496619 Sub Gerente de Eshrdios y

Proyectos

fygrafaelguillen@gmail,com

MIEIVBROS SUPLENTES DNI CARGO E-[.llAIL

ING. ROUSEVEL JHOFRED CHAVEZ

ESP¡NOZA

Presidente 42616494 Sub Gercnle de Eiecución de

obns públicas por
administráción iñdkec'b

jrchavezespinozal9@mail.c

0m

BACH. DENNYS JAIRO CASTELO
PARI

1" miembrc 47101755 EsDecialist¿ ooerador Siricc denc¿slelo@gmail.com

ARO. JOSE LUIS VEM CHA¡,4ORRO 2" miembro 44852304 Sub Gerenle de l\¡anlen¡miento

de lnfraeslruclu€ v Vias
FseverachamoÍo@gmail.co
m

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que el comité designado en el presente acto cumpla mn sus func¡ones en estr¡cto apego a la

Ley N' 30225 y su Reglamento, garant¡zando la libre mncurrencia de proveedores, correcta calificación y demás actos inherentes,

ARTICUL0 TERCER0. - DISPONER la notificación de la presente a lodos los miembros del comité designado y demás interesados,

y su posterior archivo conforme a ley.

ARTfCUL0 CUARTo. - ENCARGAR a la Oficina de Tecnologias de la lnformación la publicación de la presente Resolución en el
portalweb instituc¡onal de la Pagina Web de la N,lunicipalidad Distrital de Cerro Colorado.
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